Itagüí Antioquia, 16 de Mayo de 2022
Señores:
SECRETARIA DE MOVILIDAD DE ITAGUI
Ciudad
DRA 

EMMA SALAZAR
REFERENCIA: SOLICITUD PARA DESMONTAR SEÑAL DE TRANSITO 
ASUNTO: 
DERECHO DE PETICIÓN
CLAUDIA STELLA DIAZ MEJIA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudanía que aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo ante su Despacho, a fin de solicitar: 
HECHOS
PRIMERO: Por medio del presente derecho de petición solicito respetuosamente se desmonte la señal de foto multa, que está ubicada en el sector sobre la carrera 48 con calle 56, sector Barrio los naranjos, como se aprecia en la fotografía que aporto con este derecho de petición
SEGUNDO: Debido a que esta mañana , me encontraba caminando por el sector en compañía de mi mascota, y en dicho sector me golpee con la vaya, golpe sufrido  en mi frente y también en el parpado cerca al ojo derecho, que por poco   golpea y afecta mi vista derecha que me genero sangrado y un hematoma 

TERCERO: Dicho evento sucedió el día 16 de mayo del presente año, aproximadamente a las  9:00 am

CUARTO: Como se aprecia en las fotos aportadas, se ve claramente que dicha señal está muy mal ubicado y con el mayor respeto  no sirve para nada , toda vez que esta obstaculizada, esta tapada por el poste de luz, no hay buena visibilidad tanto para transeúntes como para los mismos conductores, generando un gran perjuicio  por la movilidad reducida, por la acera que es tan pequeña y toca caminar por la vía exponiéndose el caminante a un accidente 

PETICIÓN

Por lo anterior y con mucho respeto le solicito se digne a quien corresponda  autorizar el desmonte de la señal  de transito ya identificada en este sector y  ya descrita, por las razones  expuestas y justificadas,  debido al perjuicio que se está ocasionando 
FUNDAMENTOS DE DERECHO
DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICIÓN la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.
Favor darle el trámite legal a la presente petición.  

ANEXOS
Copia de cedula de ciudadanía de la suscrita

Fotos tomadas del sitio donde ocurrió el accidente 
NOTIFICACIONES
Dirección: 
Carrera 49  Nro 49-25, apartamento 401  Itagüí-Parque 
Correo electrónico: Claudiaestella46@hotmail.com
CLAUDIA STELLA DIAZ MEJIA
C.C. Nº 42.770.002 de Itagüí
Teléfono: 3127587806
 Con copia a la personería de Itagüí
